
PROCESO NO. 2018-00354. 
 

 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintidós 

(2022).  

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 119 del 

C.G.P., esta operadora judicial admite la renuncia a los 

términos de ejecutoria del auto del 24 de junio de 2022, 

presentada por las partes. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

LA JUEZ, 

 

 

 

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO 
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